
Guayaquil, Octubre 28 de del 2010 

Señorita 

JOHANNA NOE GAONA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

PRESIE 

YAA am 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Junta General Extraordinario 
de Accionistas de la Compañía ECUADOR MARITIME DOCUMENTATION   SERVICE S.A. ECUAMARDOC celebrada el día 27 de Octubre el 2010 , decidió 
elegirla por unanimidad PRESIDENTA de la compañía por el lapso estatutario de 
CINCO AÑOS, en reemplazo del Ing. Noria Gaona Tapia, el mismo due fue inscrito en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Junio del dos mil 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted la representaciól 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía ECUADOR MARITIME DOCUMENTATION 
ECUAMARDOC, se constituyo mediante escritura pública otorga 
vigésimo quinto del cantón Guayaquil, Abogado IVOLE ZURITA Z 
de Mayo de 1999 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Agos 

Atentamente, 

  

DOCUMENTATION SERVICE S.A. ECUAMARDOC, para el c 

ocho. 

1 legal, judicial y 

SERVICE S.A. 

a ante el notario 

RANO, el 20 
de 1999. 

he sido elegido. 
Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía rl ea MARITIME 

Guayaquil, 28 de Octubre del 2010 

Johanna e Gaona 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CI 0917297608 
DOMICILIO: . Guayaquil  



NUMERO DE REPERTORIO: 54.487 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:43 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Octubre del dos mil diez 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ECUADOR MARITIME DOCUMENTATION SERVICE S.A. 
ECUAMARDOC, a favor de JOHANNA ELIZABETH NOE 
GAONA, a foja 115.984, Registro Mercantil número 20.777.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 74.679, del Registro Mercantil 
del 2.008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 54487 
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